
Fallece  exdiputado  Andrés
Aylwin Azócar

Andrés Aylwin murió a las 7 de la mañana de este lunes 20 de
agosto, a los 93 años. El exlegislador destacó durante la
dictadura militar por su activo rol en la defensa judicial de
los presos políticos y en la condena a las violaciones a los
DDHH.

Muestras
de tristeza y hondo pesar provocó el fallecimiento de Andrés
Aylwin, a las 7 de
la mañana de este lunes 20 de agosto, a los 93 años.

Aylwin -nacido un 20 de junio de 1925- destacó durante la
dictadura militar por
su activo rol en la defensa judicial de los presos políticos y
en la condena a
las violaciones a los DDHH.

“Estudio crítico de nuestro procedimiento del trabajo” fue el
título de la
memoria con que se tituló de abogado, el 19 de junio de 1953,
en la Universidad
de Chile.

Su trayectoria política se inició en 1949, cuando se incorporó
a la falange
nacional. Ocho años después, en 1957, se integró al partido
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Demócrata
Cristiano.

En 1965, Andrés Aylwin fue elegido diputado por la octava
agrupación departamental
“Melipilla,  San  Antonio,  San  Bernardo  y  Maipo”,  para  el
período 1965-1969;
siendo  reelecto  por  dos  nuevos  períodos,  en  1969-1973  y
1973-1977. Esta última
legislatura fue interrumpida con el golpe militar del 11 de
septiembre de 1973.

Ese año mismo años formó parte del conocido “grupo de los 13”,
compuesto  por  militantes  de  la  DC  que,  a  dos  días  del
derrocamiento  de  Salvador
Allende, rechazaron la acción militar.

Durante la dictadura, Aylwin destacó por su trabajo en el
Comité para la Paz y
en  la  Vicaría  de  la  Solidaridad.  En  1978  fue  elegido
presidente  de  la
Agrupación de Abogados pro DDHH y dirigió la Comisión contra
la Tortura,
desempeñándose como abogado querellante en casos de detenidos
desaparecidos.

El 11 de marzo de 1990, junto con el retorno a la democracia y
la asunción al
mando  Presidencial  de  su  hermano  Patricio,  Andrés  Aylwin
volvió a la Cámara de
Diputados en representación del distrito 30, que agrupaba las
comunas de San
Bernardo,  Buin,  Paine  y  Calera  de  Tango,  de  la  región
Metropolitana;  cargo  que
mantuvo hasta marzo de 1998.

Su perfil legislativo se centró principalmente en temas de
carácter nacional,



como  la  reforma  agraria,  previsión  y  asistencia  social,
capacitación sindical,
promoción  y  protección  de  los  DDHH  y  derechos  de  los
trabajadores.

Presentó un total de 58 mociones parlamentarias, algunas como
autor y otras en
calidad de coautor, transformándose ocho de ellas en ley.

En sus 194 intervenciones en Sala, manifestó su opinión sobre
las más diversos
materias  y  tras  el  retorno  a  la  democracia,  tuvo  un  rol
relevante en las
discusiones sobre maltrato a menores, filiación, defensa y
promoción de los
derechos humanos, así que la reparación a las víctimas de la
dictadura militar.

Publicado el 20 de agosto del 2018

Concejales de Chile piden al
Congreso mayores atribuciones
para una mejor fiscalización
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Encabezado  por  el
nuevo  presidente  de  los  Concejales,  Marcelo  Sandoval,  la
Directiva Nacional de Concejales, de la Asociación Chilena de
Municipalidades (AChM), junto a los representantes de todas
las regiones, concurrieron al Congreso Nacional para seguir
gestionado de los acuerdos del Encuentro de Osorno, en el
sentido  de  un  cambio  a  la  Ley  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades  (LOCM),  que  otorgue  mayores  facultades  y
recursos  a  la  función  que  ejercen  los  ediles  en  las  345
municipalidades del país.Estos encuentros se realizaron en el
marco  del  Seminario  “Herramientas  para  Mejorar  la
Gestión” centrado en el rol, atribuciones y facultades del
concejo municipal. Los Concejales se reunieron con diversos
parlamentarios,  de  todas  las  bancadas   entre  ellos,  el
presidente  del  Senado,  Carlos  Montes,  Carolina  Goic,  José
Manuel Ossandón, Alejandro Guillier, Rabindranath Quinteros, y
los Diputados, Catalina Del Real, Gabriel Ascencio, Ricardo
Celis y Karen Luck, quienes solidarizaron con las demandas de
los Concejales de Chile.

El Presidente de la Comisión, Concejal de La Pintana, Marcelo
Sandoval señaló que “fue una instancia relevante para conocer
las visiones que tienen nuestros pares en las 16 regiones; en
cuanto a las reuniones con los parlamentarios, estas fueron
muy productivas y sentimos la acogida y el respaldo de ellos
para trabajar en la dignidad del cargo de Concejal y esperamos
el apoyo de todos”.



Por  su  parte  Patricio  Huerta,  Concejal  de  Talagante  y
Vicepresidente de la comisión señaló “hoy dimos un gran paso
en  la  lucha  por  dignificar  el  cargo,  nos  recibieron
parlamentarios de todos los colores políticos y debemos seguir
trabajando,  esta  no  será  una  pelea  corta,  pero  debemos
trabajar por todos los concejales del país”.

Uno  de  los  parlamentarios  que  comentó  la  reunión  con  los
ediles fue el Senador Alejandro Guillier, quien expresó que
“los concejales son el primer contacto con el ciudadano, por
lo tanto necesitamos que ellos se sientan más empoderados para
que co-gobiernen con los alcaldes”. El senador subrayó que
“necesitamos que tengan dignidad en su cargo, por lo tanto,
tienen el derecho a capacitarse, a acceder a estudios técnicos
y a mayores recursos, para ser reales representantes de la
comunidad”.

Catalina Del Real, recordó su pasado municipal señalando “como
ex concejala, conozco las dificultades y prejuicios del cargo,
por lo tanto, le extiendo mi mano a la comisión de concejales,
para apoyar cualquier iniciativa que dignifique y fortalezca
la labor de los concejales de Chile”.

La Comisión Nacional de Concejales, está trabajando  un ante
proyecto de Ley, que ya fue sociabilizado con el Ejecutivo,
mediante  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y
Administrativo  (SUBDERE),  con  el  fin  de  resolver  los
conflictos históricos que afectan a los Concejales de todo el
país.



RESULTADOS  OFICIALES  DE  LA
SEPTIMA FECHA Y TABLA

Los  resultados  oficiales
llegaron  con  alguna
tardanza  por  el  festivo,
entregamos  la  tabla
oficial.  Hay  aún
resultados  por  revisar
entre  Abraham  Lincoln  y
Cañón  Alonso  en  primera
infantil,  serie  en
quedaron  pendiente  en

otros  3  encuentros  al  privilegiar  la  selección.

Una fecha aclaratoria en senior “D”, serie donde queda hoy un
solo puntero, aun así el atractivo se mantiene.

Otro tanto ocurre en senior “A”, sonde se mantienen punteros
Florida Loma Blanca y Real Flandes, pero Florida debe quedar
libre, `pero algo puede ocurrir cuando se enfrenten en la 11º
a fecha, con Flandes de local.

En  primera  adulta  la  incertidumbre  se  mantendrá  hasta  la
última fecha, con Florida Loma Blanca liderando la tabla con
56 puntos tras doblegar en esta fecha a Unión Portales que se
quedó con 48 y estaba en la lucha por este titulo. Ojo que
Florida Loma Blanca debe quedar libre en la novena fecha.

Cuatro puntos abajo está Campos de Batalla que en la novena
fecha enfrentara a Unión Viveros, el tercero en esta serie
junto a Unión Portales que será su rival de local en la
próxima  fecha,  luego  en  la  décima  fecha  debe  enfrentar  a
Florida  Loma  Blanca,  lo  que  indica  que  el  camino  no  es
fácil…pero  para  ser  campeón  hay  que  ganarles  a  todos.
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COLEGIO CAROLINA LLONA INICIA
HUELGA LEGAL MIERCOLES 17

151  trabajadores  de  la  educación
conformada  por  profesores  y
asistentes  de  la  educación
representada  por  su  sindicato,
iniciaran  mañana  miércoles  17  de
octubre  una  huelga  legal  en  el
establecimiento  luego  que  no  se

llegara a entendimiento en las demandas.Cerca de 4.000 alumnos
sin  clases.El  petitorio  presentado  por  los  trabajadores
durante el mes de agosto de 2018 realizó todos los pasos
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legales, concluyendo el 16 de octubre con la mediación ante la
Dirección del Trabajo sin acuerdo entre las partes.

Terminado los pasos legales y no llegar a acuerdo en la última
proposición del sostenedor, para estos efectos Juan Pía Marta,
los profesores y asistentes de la educación agrupados en el
sindicato iniciaran el proceso de huelga legal al inicio de la
jornada del miércoles 17 de octubre.

El Director del Establecimiento, Ariel Torres, mediante un
comunicado señala que el sindicato no aceptó la última oferta
entregada por el sostenedor y sólo está espera se concrete la
huelga el 17 de octubre, estimando que el 66% de los docentes
y  el  61  %  de  los  asistentes  de  la  educación  están
involucrados, lo que a su juicio hace imposible entregar el
servicio, motivo por el cual hace un llamado a los apoderados
solicitándoles no enviar a los estudiantes al colegio.

En el intertanto la dirección del establecimiento Píamartino
ha instruido al personal, que eventualmente no participara en
la  Huelga,  para  recibir  a  los  alumnos  que  por  diversas
circunstancias deberá concurrir al establecimiento.

Cabe recordar que el último paro se extendió por más de 2
semanas.

SELECCION  DE  ASHIMA  SUMO  4
PUNTOS EN 3 DIAS
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La selección de Histórica de Maipú
que  dirige  Elías  Montero  ha
respondido a sus expectativas y aún
no  toca  techo.  En  partidos  de
viernes y lunes, sumó 4 `puntos con
una  rotunda  victoria  ante  Ñuñoa  y
este  lunes  un  empate  ante  la

selección loca: El Pinar.Una victoria de 7 goles a 1 ante la
selección sub 17 de Ñuñoa y luego un empate a 1 tanto con la
selección de El Pinar.

Sacrificado  empate,  pero  la  gran  mayoría  de  los  hinchas
maipucinos tienen la esperanza de una selección que crece y
esta madura para enfrentar los desafío de la tercera fase,
esto siempre que ganen la próxima semana Las Condes que tiene
1 puntos al empatar el viernes a 1 tanto por lado con El
Pinar.

Maipú necesita un empate o una victoria para clasificar, eso
indica que todo esta en los pies de los jugadores maipucinos
que además pueden mostrar en la región la gran proyección
futbolística que tienen.

Maipú es el líder de la Sede Nº 4 con 4 puntos, le sigue Ñuñoa
con 3 mientras que El Pinar suma 2 puntos producto de 2
empates y cierra la tabla Las Condes con 1 punto producto de
un empate con El Pinar.

La tercera fecha se jugará este viernes e <Histórica de Maipú
deberá enfrentar a Las Condes, selección que con su empate
ante El Pinar y la derrota por la cuenta mínima con Ñuñoa al
menos  hace  `pensar  en  que  Maipú  deberá  superarse  para
triunfar.

La próxima fecha, tercera de la segunda fase.
Histórica de Maipú versus Las Condes

El Pinar versus Ñuñoa.



Ambas colleras suman cinco puntos, por lo cual la selección
que juegue de fondo será considerando que es local o en su
defecto  que  collera  suma  más  goles.  La  programación  se
conocerá el miércoles.

 

CORFUMA  LIDERA  GRUPO  3  CON
SEDE  EN  CERRILLOS  LUEGO  DE
DOBLEGAR A A COMUNAL LAMPA.

Con  6  puntos  la  Corfuma  de  Maipú
lidera grupo Nº 3 con sede en la
comuna de Cerrillos luego de ganar
sus dos compromisos por el campeonato
metropolitano  sub  17  que  busca  su
representante al Nacional Infantil.
La próxima fecha deberá enfrentara a

la selección de Cerrillos.La Corfuma de Maipú lidera el grupo
3 con 6 puntos tras ganar a Histórica de Renca y Comunal
Lampa: La Corfuma termina su actuación en esta segunda fase,
ya clasificado, enfrentando a la selección de Cerrillos que
solo ha sumado un punto en esta fase producto de un empate
ante Comunal Lampa.

Segundo con 3 puntos está Histórica de Renca que ganó por la
cuenta mínima a Cerrillos, mientras que el tercer lugar lo
comparten con 1 puntos producto de un empate entre ellos:
Cerrillos y Comunal Lampa.

La próxima fecha se enfrentan;
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Comunal Lampa versus Histórica de Renca

Corfunma de Maipú versus Cerrillos.

A 4 FECHAS DEL TERMINO DEL
TORNEO FLORIDA SIGUE PUNTERO

El  torneo  esta  en  su  momento
culmine,  con  al  menos  dos
aspirantes que esperan la fecha
libre  de  Florida  Loma  Blanca
para aclarar el torneo, eso hace
más importante aún el decisivo
partido  entre  Unión  Viveros  y
Florida  Loma  Blanca,  a

disputarse  en  esta  octava  fecha.

Florida Loma Blanca, con 3 partidos pendientes más que sus
rivales más cercanos que tienen pendiente el partido entre
primeras infantiles, postergados por la participación en el
campeonato  nacional  sub  17,  es  el  más  serio  candidato  a
coronarse el primer campeón de la Asociación Histórica de
Futbol de Maipú.

Esto no implica que el campeonato pierda su atractivo fecha a
fecha, como lo ocurrido esta semana donde los ojos estaban en
la serie senior “D”, donde queda puntero Abrazo de Maipú que
libro con una victoria el triple empate en el primer lugar,
aprovechando que Florida Loma Blanca solo empató y que unión
Viveros quedó libre.

Otro tanto pasa en tercera infantil donde Campos de Batalla
queda solo como puntero luego que Florida Loma Blanca empatara
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con Unión Portales.

En tercera adulto el puntero absoluto es Campos de Batalla
luego de ganar a Deportivo Maipú, pero que aún debe quedar
libre.

Un  punto  más  atrás  está  Real
Flandes, que ganó a Séptimo de
Línea, con la ventaja que Real
Flandes ya quedó libre. También
queda  a  un  punto  Florida  loma
Blanca que gana a Unión Portales
en un partido que termina antes
del tiempo de reglamento luego

de que un jugador de Unión Portales agrediera al árbitro, la
primera agresión de este tipo en la corta historia de la
ASHIMA.

Lo complicado para Florida Loma Blanca es que deberá quedar
libre en la novena fecha, pero en la 10 fecha recibe a Campos
de Batalla en su cancha.

Todo  indica  que  el  torneo  de  la  serie  Primera  Adulta  se
resuelve  en  la  10  fecha  cuando  se  enfrenten  Florida  Loma
Blanca con Campos de Batalla, pero para llegar a esa fecha
para mucha agua bajo el puente. Florida juega esta semana de
visita ante Unión Viveros, que quedó 8 puntos bajo Florida
Loma Blanca luego que esta semana quedará libre, pero este
resultado es casi decisivo para ir definiendo el atractivo
campeonato de la Primera Adulta ya que Florida deberá quedar
libre en la 9º fecha mientras que Campos de Batalla deberá
tener resuelto el torneo en la 10ª fecha ya que la 11ª quedará



libre.
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CONDUCTOR  EMBISTE  POSTE  Y
DEJA SIN ENERGIA ELECTRICA EL
SECTOR PONIENTE
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Un  conductor  que  conducía  un
automóvil  Corsa  embistió  un
poste  cercano  a  las
intersecciones  de  las  calles
Maipú con Tres Poniente causando
alarma  en  el  sector.  Al  lugar
concurrió  Bomberos,  Seguridad
Ciudadana  y  Carabineros  que

inicio  el  proceso  respectivo  para  ver  las  causas  del
accidente. El poste quedó en malas condiciones y dejó sin
energía eléctrica gran parte del sector nor poniente y esperan
a  Enel  para  ver  la  posibilidad  de  reponer  el  servicio
prontamente.  No  hubo  victimas  fatales.

Automóvil Corsa, placa patente VS 93 94 conducido por un varón
de aproximadamente 32 años chocó el vehiculo contra un poste
del  alumbrado  eléctrico,  investigándose  las  causa  de  este
accidente que no tuvo victimas fatales, quedando el conductor
con  lesiones  leves;  por  su  parte  el  automóvil  sufrió  la
abolladura en su parte frontal .

Carabineros traslado al conductor a la 52 Comisaría, que solo
tuvo  contusiones  menores,  para  derivarlo  a  examen  de
alcoholemia contemplado para estos casos e iniciar el proceso
respectivo para descartar si hay terceros involucrados.

Al  lugar  se  hizo  presente  el
dueño del vehiculo indicado que
el  conductor  había  sacado  el
vehiculo  sin  su  autorización,
tema  que  hace  más  compleja  su
situación. Bomberos concurrió al
lugar  con  su  vehiculo  de
salvataje  Bx1  para  atender  la

emergencia ocurrida cerca de las 13:06 horas de este domingo
14 de octubre,

Técnicos de  ENEL concurrieron al lugar para imponerse de las



condiciones en que quedó el poste chocado y disponer de lo
necesario para reponer el servicio a los sectores afectados.

LLAMARAN  A  CONCURSO  PARA
INCREMENTAR  LA  PLANTA  DE
PROFESORES

Alcaldesa da a conocer a profesores
que realizar un llamado a concurso
para  los  profesores  a  contrata.
Anuncio lo realizó en la Cena Anual
con profesores realizado en el Centro
de  Eventos  Otto  Fritz,  ubicado  en
Peñaflor.El pasado 12 de octubre se

llevó a cabo la celebración del Día del Profesor, acto que en
esta oportunidad se celebró en conjunto con los Asistentes de
la Educación y la fiesta aniversario de la CODEDUC.

A la jornada denominada “Gracias por Educar”, se hizo presente
por breves minutos la alcaldesa Cathy Barriga, quien entre
gritos alejados de “peluche”, entregó su saludo y un mensaje a
los profesores, dando a conocer que dio las instrucciones al
secretario general de la CODEDUC para llamar a concurso para
profesores de planta.

Destacó  a  profesores  y  profesoras  que  se  acogieron  a
jubilación  entregando  galvanos  y  collares.
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DERECHO A PROTESTA, LA FUNAS
EN EL CONCEJO MUNICIPAL Y EL
DESPRESTIGIO DE MAIPU

Lo  sucedido  hoy  (miércoles  10  de
octubre  de  2018)  en  el  concejo
municipal, debemos analizarlo desde
varias  miradas  y  posturas,  porque
indiferente al hecho que nos guste o
no la Sra. Alcaldesa por su sector
político  o  gestión  es  la  actual

autoridad de nuestra comuna elegida democráticamente y por lo
tanto se debe respetar por su cargo. Ahora bien reconociendo
el derecho a protesta que tiene todo ciudadano el tema de las
funas sabemos desde que sector viene y hacia donde apunta la
utilización de este medio de manifestación.

Lo sucedido hoy solo deja a muchas otras organizaciones y
vecinos sin poder plantear su problemática, llámese estos los
feriantes,  comercio  ambulante,  deudores  habitacionales  y
cualquier vecino que quiera plantear sus inquietudes en el
concejo.

Lejos de estar contento con lo acontecido me entristece que
jóvenes  sean  manipulados  (recordar  revolución  pingüina  que
solo favoreció a dos diputadas actuales que utilizaron a los
estudiantes) y sientan que el asambleísmo y quien grita más
sea el camino para solucionar los problemas, tengo muy penosos
recuerdos de aquello cuando era joven y muchos sabemos en que
termino.

 Estimo que esto solo ayuda a la actual administración y su
pésima gestión en la comuna si queremos que nuestro Maipú
cambie en dos años más estimo no es este el camino.

Nadie debe sentirse contento con lo sucedido hoy que solo
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ayuda al desprestigio de todos los maipucinos. No dejarse
engañar ni utilizar por intereses de partidos que siempre
operan de esta manera buscando su beneficio y no el de los más
desposeídos.

No debemos confundir fiscalizar con obstruir y las faltas que
cometa la administración sabemos los caminos institucionales a
los cuales recurrir y ayer tuvimos una muestra de sanción
quizás fue poco o mucho pero se sanciono. Los insto a subir el
nivel y mirar sobre el bosque.

Un fraterno Abrazo.

Héctor Ibacache


